
 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)   

    

 

RADICADO: 05001 31 05 011 2017 00956 00 

 

 

Dentro del Proceso Ordinario Laboral, instaurado por la señora DOLLY 

AMPARO ARBOLEDA ATEHORTUA, en contra de la sociedad 7 SENTIDOS S.A.S., 

atendiendo a la solicitud elevada el pasado 18 de junio de los corrientes por 

parte del apoderado judicial de la parte demandante, mediante la cual 

solicita el aplazamiento de la celebración de la audiencia prevista en auto 

que antecede para hoy 21 de junio, el despacho accede a lo solicitado y 

en consecuencia fija, como nueva fecha para llevarse a cabo la audiencia 

de Trámite y Juzgamiento, de que trata el Artículo 80 del C.P.T y la S.S., 

modificado por el Artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, el próximo veintinueve 29 

de octubre de 2021, a las 8:30 am. 

  

Audiencia que se realizará de manera virtual, de conformidad con las 

políticas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura en atención 

a la pandemia COVID -19.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
  CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 
 

CERTIFICO: 

 

Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS N° 84, fijados en la 

secretaría de este Juzgado hoy 22 de junio de 2021 a las 8.00 a.m. 

 

 
Luz Amparo Vélez Gallego  

Secretaria  

O1 Lina 
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